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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00179 00 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Demandante Susana María Bravo Espitia y Otros   

Demandado Fundación SOMA en liquidación.  

Decisión Pone en conocimiento respuesta oficio  

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, se incorpora al 

expediente escrito allegado por la parte actora mediante el cual allega prueba 

del envío de la notificación electrónica realizada por la parte ejecutante a través 

de la plataforma Yahoo Mail, a la Fundación SOMA en liquidación en el 

siguiente E-mail: clinicasoma@soma.com.co. 

 

Ahora bien, revisada la documentación arrimada encuentra el Juzgado que la 

misma adolece de la constancia de entrega de la notificación realizada a la 

parte ejecutada, en consonancia con lo dictado en el inciso 4º del artículo 8º 

de la Ley 2213 de 20221 

 

Así las cosas, se hace necesario requerir al apoderado judicial de la parte 

ejecutante, para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, proceda 

con las cargas que son de su resorte aportando a este Despacho las 

CONSTANCIAS ENTREGA de la notificación realizada a la parte ejecutada, 

emitida por la plataforma Yahoo Mail –plataforma desde la cual se realizó el 

envío de la notificación-, so pena de no ser tenida en cuenta. De hacer caso 

omiso, será del resorte de la parte actora agotar nuevamente el rito de la 

notificación a la parte ejecutada, bien sea de conformidad a lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de realizarse la notificación en una 

dirección física, o conforme a los lineamientos decantados en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 en caso de realizarse por canales digitales, aportando en 

                                    
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. (…) Para los fines de esta norma se podrán implementar o 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos (…). 
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cualquier caso los comprobantes de envío y entrega de la notificación que den 

fe de su gestión.  

 
Lo anterior, en los términos perentorios del artículo 317 CGP.  
 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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